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EXPEDIENTE Nº: 2025/4299 
 
DECRETO CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO  
 

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por la Secretaria 
Accidental, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  

 
HE RESUELTO:  
 
PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria del Pleno en el Salón de 

Sesiones el día 25 de septiembre de 2025 a las 18:00 horas. 
 
SEGUNDO. Que la Secretaria Accidental lleve a cabo los trámites legales 

oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros de la 
Corporación. 

 
TERCERO. Fijar el siguiente Orden del Día:  
 
 

A. PARTE DECISORIA 
 

1. Lectura y aprobación si procede, de acta precedente. 
  

 
1.1 Aprobación de las actas de las sesiones plenarias celebradas en 

sesión en sesión extraordinaria el día 21 de agosto y en sesión extraordinaria y 
urgente el día 02 de septiembre de 2025. (Expedientes nº 2025/3606, 
2025/3766). 
 

2.  Modificación de crédito en la modalidad de baja por anulación de 
crédito, la número 01/2025, con cargo al vigente presupuesto 2025. 
(Expediente nº 2025/4025). 
 

3.  Adhesión al informe técnico, aprobado por el Pleno del Consejo 
Regulador  de la DOP Vinos La Palma el 20 de agosto de 2025, para la 
justificación legal que restrinja temporalmente la entrada de uvas frescas 
procedentes de zonas infectadas con Filoxera al territorio de Canarias y entre 
las Islas. Acuerdos que procedan. (Expediente nº 2025/3731).  
 

4.  Moción presentada por la Sra. Concejala Dª. María Nayra Castro 
Pérez, (Grupo Mixto-Partido Popular), para impulsar el acceso a la vivienda en 
el término municipal de El Paso”. Acuerdos que procedan. (Expediente nº 
2025/4194). 
 

5.  Moción presentada por los Sres. Concejales D. Bryan Martín Guerra y 
D. Daniel Rodríguez Remedios, (Grupo Mixto-PSOE), para la revisión, 
actualización y publicación del Plan de Emergencias Municipal (PEMU)”. 
Acuerdos que procedan. (Expediente nº 2025/4199). 
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B. PARTE DECLARATIVA 
 

C. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
6.  Toma de conocimiento de los Decretos dictados por Alcaldía. 
 

 6.1. - Decretos del nº 2053/2025 hasta 2498/2025 emitidos desde el 
30 de julio al 18 de septiembre de 2025. 
 
  

7.  Toma de conocimiento acuerdos de Junta de Gobierno Local: 
 

7.1. Adenda al Convenio, formalizado el 28 de agosto de 2024 
entre este Ayuntamiento de El Paso y CaixaBank, S.L., para la prestación de la 
colaboración en el cobro de tributos, precios públicos y demás ingresos de 
Derecho Público. Acuerdos que procedan. Acuerdos que procedan. 
(Expediente nº 2024/3208). 

 
7.2. Declaración continuidad de la prestación del servicio relativo 

al contrato “Gestión del Servicio Escuela Infantil Doña Carmela”. Acuerdos que 
procedan. (Expediente nº 2019/2818). 

 
 

D.  ASUNTOS DE URGENCIA 
 

    8. Asuntos de urgencia. 
 

E.  RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

   9. Ruegos y preguntas. 
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